
Número 3.955/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. SERGIO LÓPEZ ESTEBAN, cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en C. AZBARREN, 24,
BAJO, de BASAURI (VIZCAYA), del acuerdo de inicia-
ción de expediente sancionador N° AV-807/6 de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción GRAVE, tipi-
ficada en el ar tículo 23.a de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) en relación con
los ar tículos 146.1 y 147.2 del Real Decreto 137/1993,
de 29 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento
de Armas (B.O.E. 5/3/93) y sancionable en vir tud de
la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en
el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de
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la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,51 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en
el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta
notificación, pueda efectuar cuantas alegaciones esti-
me oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 3.956/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. SAMUEL GUERRA LÓPEZ, cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en C. CTRA. DE CASI-
LLAS NUM. 74/76 1° DCHA., de SOTILLO DE LA
ADRADA (ÁVILA), de la sanción impuesta por el
Delegado del Gobierno en Castilla y León, en expe-
diente N° AV-353/6, por importe de 75,25 euros, por
infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo 23.a) de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) en relación con el ar tículo 294.a) del Real
Decreto 230/1998, de 16 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de Explosivos (B.O.E.
12/3/98) y sancionable en vir tud de la competencia
atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1
de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición

Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 3.959/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a ROSA MAR-
LENE ARENAS DÍAZ (I.D. 50004422), de nacionalidad
PERUANA, cuyo último domicilio conocido fue en
CALLE TRINIDAD, 20 1 A, de ÁVILA, (N°. expte.
050020050001122), la Resolución de denegación
revocación de expediente de EXPULSIÓN como res-
ponsable de la infracción prevista en el ar t. 53.a) de la
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LO 4/2000, modificada por la LO 8/2000, con prohibi-
ción de entrada al territorio español por un período de
TRES AÑOS, prohibición de entrada que será exten-
siva por el expresado plazo a los territorios de
Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia,
Finlandia, Grecia, Holanda, Islandia, Italia,
Luxemburgo, Noruega, Portugal y Suecia, de confor-
midad con el ar t. 96 de Convenio de Aplicación del
Acuerdo de Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante esta

Subdelegación de Gobierno en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, o bien, podrá
interponer, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo contencioso adminis-
trativo, Sala de lo contencioso administrativo, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de la notificación o publicación de la presente resolu-
ción, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los ar tí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y ar tí-
culos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Ávila, 22 de Septiembre de 2006.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.
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Número 3.782/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 08-09-2006

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero



ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 3.781/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 DE noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, y a
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 08-09-2006

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 3.783/06

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E T R Á F I C O

E D I C T O

Por la Autoridad gubernativa se ha resuelto, en ejercicio de sus competencias, los expedientes sancionadores
que constan en la relación adjunta, con la imposición de las sanciones de multa y la suspensión de la autorización
administrativa para conducir por los meses indicados en las resoluciones.

Habiendo adquirido firmeza las referidas resoluciones, y una vez transcurrido el plazo para la entrega de la auto-
rización administrativa para conducir sin haberlo realizado, se le hace saber que, a partir del día siguiente a la publi-
cación del presente Edicto, quedan inhabilitados para conducir durante el plazo de suspensión, tomándose razón
en el Registro de Conductores e Infractores de la citada suspensión (ar t. 83-3 de la Ley Sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial).

Lo que de acuerdo con los ar tículos 58, 59 y 61 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace público para conocimiento de los interesados, al no
haber sido posible la notificación personalmente o a su representante por causas no imputables a la Administración,
y una vez intentada por dos veces. Significándoles que el ar tículo 67-4 de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial previene que la conducción durante el tiempo de suspensión de las autorizacio-
nes administrativas llevará aparejada, una nueva suspensión por un .año, al cometerse el primer quebrantamiento,
y la revocación definitiva de dicha autorización si se produjera un segundo quebrantamiento.

Ávila, a 7 de septiembre de 2006 

El Jefe Provincial de Tráfico, Inmaculada Matías Fernández

N° EXPE. NOMBRE Y APELLIDOS NORMA INFRINGIDA ARTICULO

050043577494 RICARDO FERNÁNDEZ ESTEBAN 1428/2003 003-1 

050402262390 SERGIO SÁNCHEZ HORNEROS 1428/2003 050 

050043651566 LUIS MIGUEL GARCÍA GÓMEZ 1428/2003 020-1 

050043669224 JUAN CARLOS SÁNCHEZ ESCRIBANO 1428/2003 029-1 

050043654804 ATANAS BOZHINOV VESELINOV 1428/2003 020-1 

050043651840 RAFAEL CUENCA DOMINGO 1428/2003 020-1

050043575837 ANASTASIO MARTIN MUÑOZ 1428/2003 084-1 
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050043094562 RAFAEL ALETTA GARCIA 1428/2003 087-1 

050402261440 JULIO BENITO SÁNCHEZ 1428/2003 048 

050043669406 ANTONIA DELGADO LEÓN 1428/2003 020-1 

050402261323 GERMÁN GALVIS SIERRA 1428/2003 048 

050043424197 BENITO GARCÍA BLAZQUEZ 1428/2003 020-1 

050402247259 ÁNGEL MORALES LÓPEZ 1428/2003 050 

050402259407 JULIO ALONSO SUÁREZ 1428/2003 048 

050043573440 ANTONIO MACIAS ROLLANO 1428/2003 087-1 

050043648786 ALFONSO PASCUAL LÓPEZ 1428/2003 020-1 

050402246164 SATURNINO JA PARRAGA SANTRELLA 1428/2003 052 

050043578164 DAMIAN HERNÁNDEZ GARRETAS 1428/2003 087-1 

050043576428 MIGUEL ÁNGEL MANSO RODRÍGUEZ 1428/2003 003-1 

050402263617 ANDRÉS JURADO CARMONA 1428/2003 048 

050402257095 FRCO DE PAUL TREPAT ATRIAN 1428/2003 050

050402243977 JULIAN ALAMAN MARTÍN 1428/2003 050 

050402268652 ALBERTO MORA SIMÓN 1428/2003 048 

0500434973OC PEDRO ROMAN FERNÁNDEZ VINUESA 1428/2003 020-1 

050402259389 ÁNGEL LUIS GARCÍA BORRO 1428/2003 048 

050402272813 VÍCTOR DANIEL BLANCO MUÑOZ 1428/2003 050 

050402226177 LUIS MIGUEL NAVA DE LA FUENTE 1428/2003 048 

050402228642 JOSE ANTONIO JIMÉNEZ SÁNCHEZ 1428/2003 048 

050043648658 FERNANDO MERINO CARRERAS 1428/2003 020-1 

050402262315 JUAN CARLOS ALVAREZ GARCÍA 1428/2003 048 

050043580810 PABLO RODRÍGUEZ REY MARTÍN CONS 1428/2003 087-1 

050402258269 MIGUEL ÁNGEL RIQUELME FERNÁNDEZ 1428/2003 048 

050043391386 SORIN POPA IOAN 1428/2003 084-1 

050043236540 PASCUAL SAEZ MARTÍN 1428/2003 020-1 

050043609598 ROBERTO SÁNCHEZ CARDO 1428/2003 087-1 

050402252243 BENIGNO SUÁREZ FERNÁNDEZ 1428/2003 048 

050402245986 ALVARO GONZÁLEZ GIRALDA 1428/2003 052 

050043636528 RAÚL GONZÁLEZ MUÑOZ 1428/2003 020-1 

050043636620 MIGUEL ÁNGEL BRAVO BELLON 1428/2003 020-1 

050043675066 ROBAN VOJNOVIC 1428/2003 084-1 

050043580845 ZHIVKO STANEV ZHEKOV 1428/2003 087-1 

050402262261 JUAN IGNACIO DE SANTIAGO CALDERÓN 1428/2003 048 

050043404678 ISMAEL OTERO VILA 1428/2003 087-1
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Número 3.949/06

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN

ÁVIL A

Gerencia Territorial del Catastro

De conformidad con lo establecido en el ar tículo
26.2 del Real Decreto 4172006, de 7 de abril, por el
que se desarrolla el texto refundido de la Ley del
Catastro Inmobiliario, por el presente anuncio se pone
en conocimiento de los titulares catastrales la apertu-
ra del tramite de audiencia previa correspondiente al
procedimiento de valoración colectiva de carácter
general de los bienes inmuebles urbanos de los térmi-
nos municipales de Cardeñosa, Gemuño, Navalperal
de Tormes, Riocabado, Solana de Rioalmar y Velayos
durante el plazo de 10 días hábiles contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio, en
la Gerencia del Catastro de Ávila, Calle Intendente
Aizpuru, n° 4, a fin de que puedan formular las alega-
ciones y presentar las pruebas que se estimen perti-
nentes.

Ávila, 26 de septiembre de 2006.

La Gerente Territorial, Esmeralda Díaz Lago.

Número 3.853/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN ÁVILA,
SOBRE LA ADMISIÓN DEFINITIVA DE LA SOLICI-
TUD DEL PERMISO DE INVESTIGACIÓN DENOMI-
NADO "PAJAREJOS" N° 1.101:

La Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Ávila, Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, HACE SABER:

Que ha sido admitida definitivamente la solicitud
del Permiso de Investigación que a continuación se
cita, con expresión del número, nombre, recurso, cua-
drículas, términos municipales, solicitante y vecindad.

P.I. n° 1.101; "PAJAREJOS"; Sección C); 41 cuadrí-
culas mineras; Bonilla de la Sierra, Casas del Puerto
de Villatoro y Tórtoles; WATTS BLAKE BEARNE
ESPAÑA, S.A.; C/ Ruiz Zorrilla, 1-6ª planta; 12001
Castellón.

Lo que se hace público, en aplicación de lo esta-
blecido en el ar tículo 70.2 del vigente Reglamento
General para el Régimen de la Minería, para que
cuantos tengan la condición de interesados, puedan
personarse en el expediente, dentro del plazo de
QUINCE DÍAS, a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado.

Ávila, a 14 de septiembre de 2006.

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto
Caldeiro.

Número 3.971/06

AY U N T A M I E N T O D E G U I S A N D O

A N U N C I O

De conformidad con lo acordado en sesión de
Pleno de este Ayuntamiento (26.09.06) y con lo esta-
blecido en la Ley de Haciendas Locales, se expone al
público el presente anuncio relativo a modificación
presupuestaria ejercicio 2006 mediante su exposición
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que por los
interesados se pueda examinar el correspondiente
expediente y presentar en su caso alegaciones en el
plazo de 15 días a contar desde su publicación en el
BOP.

Modificación de Créditos-Expediente de Crédito
Extraordinario.

- Presupuesto de Ingresos// Se presupuesta la par-
tida 916 "Préstamos recibidos del interior-Entidades
Locales" en 77.600,00 �.

- Presupuesto de Gastos// Se presupuesta la par-
tida 7-60 "Inversión nueva en infraestructura y bienes
destinados al uso general" en 66.700,00 �.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L

J U N T A D E C A S T I L L A Y

L E Ó N



- Presupuesto de Gastos// Se aumenta la partida
7-62 "Inversión nueva asociada al funcionamiento ope-
rativo de los servicios" en 10,900,00 �.

En Guisando, a 26 de septiembre de 2006.

El Alcalde, José Luis Blázquez Jara.

Número 3.183/06

AY U N T A M I E N T O D E E L F R E S N O

A N U N C I O

Por Resolución de Alcaldía de fecha 20 de Julio de
2006, se aprobó definitivamente del proyecto de
actuación que afecta a la unidad de actuación
S/SUD/4, que lleva a la práctica las previsiones del
Plan Parcial S/SUD/4, lo que se publica a los efectos
del ar tículo 251.3 del Decreto 22/2004, de 29 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León:

«Por Resolución de Alcaldía de fecha 22 de Mayo
de 2006, se aprobó inicialmente proyecto de actua-
ción formulado por particulares, que afecta a la uni-
dad de actuación S/SUD/4, que lleva a la práctica las
previsiones del Plan Parcial S/SUD/4.

En la misma Resolución se sometió el proyecto de
actuación a información pública durante el plazo de
un mes mediante anuncio en el tablón de edictos del
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia n.°
117, de fecha 20 de Junio de 2006.

Asímismo, con fecha 22 de Mayo de 2006, se noti-
ficó a los propietarios y titulares de derechos que
constan en el Registro de la Propiedad y/o a los
demás interesados que consten en el Catastro.

En el período de información pública no se han
presentado alegaciones.

En consecuencia, visto el informe de Secretaría y
de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo
251.3.d) del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, y en el ar tículo 21.1.j) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, se

RESUELVE

PRIMERO. Aprobar definitivamente el proyecto de
actuación formulado por particulares que afecta a la
unidad de actuación S/SUD/4, que lleva a la práctica
las previsiones del Plan Parcial S/SUD/4.

SEGUNDO. Publicar el presente Acuerdo de apro-
bación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia.

TERCERO. Notificar el Acuerdo a los propietarios
y titulares de derechos que consten en el Registro de
la Propiedad y a los demás interesados que consten
en el Catastro, junto con los recursos pertinentes, así
como aquellos que hayan presentado alegaciones.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Antonio
Jiménez San Segundo, en El Fresno, a 21 de Julio de
2006; de lo que, como Secretario, doy fe. Ante mí, El
Secretario: Fdo: Bienvenido Galo Hidalgo Sánchez, El
Alcalde, Fdo.: Antonio Jiménez San Segundo.»

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, puede interponer alternativamente o
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio, ante el Alcalde de este Ayuntamiento
de El Fresno, de conformidad con los ar tículos 116 y
117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Ávila, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de la presente notificación, de conformidad con
el ar tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara
por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recur-
so que estime pertinente.

En El Fresno, a 21 de Julio de 2006.

El Alcalde, Antonio Jiménez San Segundo.

Número 3.571/06

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

E D I C T O

Solicitada licencia ambiental a favor de Dª MERCE-
DES GARCÍA RAMOS, para la instalación de la activi-
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dad "TIENDA DE VENTA DE ANIMALES" en el local
sito en calle Ramón y Cajal, nº 11, en El Tiemblo.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que en el plazo de veinte días, a contar desde el
día siguiente al de la inserción del presente Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia, se presenten las
reclamaciones o sugerencias, por escrito, que se esti-
men oportunas en la Secretaría Municipal, donde
podrá examinarse el expediente de lunes a viernes de
9 a 14 horas.

En El Tiemblo, a 21 de agosto de 2006.

El Alcalde, Rubén Rodríguez Lucas.

Número 3.797/06

AY U N T A M I E N T O D E N A R R O S D E

S A L D U E Ñ A

E D I C T O

Se hace saber que por D. Máximo González
Gutiérrez, con D.N.I. n° 06509630-D, con domicilio en
la C/ Tte. Cecilio López s/n, de la Localidad de 05358
Narros de Saldueña, provincia de Ávila, se ha solicita-
do en esta Alcaldía Licencia Ambiental, para poder
ejercer la actividad Ganadera Ovina cárnica, en régi-
men semi-intensivo, al sito de la C/ Tte. Cecilio López
n° 34, de esta Localidad de Narros de Saldueña
(Ávila).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en los ar tículos 25 y 99 de la Ley 5/1.999 de
8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y el ar tícu-
lo 27.1 de la Ley 11/2.003 de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, para que quienes se
consideren afectados por algún modo por la actividad
que se pretende establecer, puedan hacer, por escri-
to en la Secretaría del Ayuntamiento las observacio-
nes pertinentes en el plazo de veinte días hábiles, a
contar del día siguiente a la inserción del presente
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Narros de Saldueña, 8 de septiembre de 2.006.

El Alcalde-Presidente, Jesús del Oso Rodríguez.

Número 3.669/06

AY U N T A M I E N T O D E E L B A R C O

D E Á V I L A

A N U N C I O

Por GARZÓN MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN
S.L., se solicita licencia municipal para el ejercicio de
la actividad de ampliación de nave dedicada a exposi-
ción y almacén de materiales de construcción con ofi-
cinas en la Ctra. N-110, Km. 334,100 de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar tículo 27 de la Ley 11/2.003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados
de algún modo por la mencionada actividad que se
pretende instalar, puedan formular las observaciones
pertinentes en el plazo de veinte días a contar de la
inserción del presente Anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

El Barco de Ávila, a 6 de septiembre de 2.006.

El Alcalde, Agustín González González.

Número 3.759/06

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

E D I C T O

La Alcaldesa Presidente del Ayuntamiento de
Arenas de San Pedro (Ávila), Dª Carmen de Aragón
Amunarriz,

HACE SABER

Que D/Dª. Marcos Barrero Blázquez

Ha solicitado en este Ayuntamiento Licencia
Ambiental para la actividad de: BAR CAFETERÍA

En la calle: CARRELLANA N° 22

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete el expedien-
te a información pública durante veinte días, contados
a partir del siguiente a la inserción de este anuncio,

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
12 Lunes, 2 de octubre de 2006 Número 189



para que se formulen, por escrito en este
Ayuntamiento, las observaciones que se estimen
oportunas.

Arenas de San Pedro, a 11 de agosto de 2.006.

La Alcaldesa, Carmen de Aragón Amunárriz.

Número 3.892/06

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O

SUBASTA URGENTE PARA APROVECHAMIEN-
TO DE PIÑAS.

De conformidad con el Pliego de Condiciones
Económico-administrativas confeccionado al efecto,
se convoca licitación para adjudicar mediante subas-
ta pública, por procedimiento abier to y tramitación
urgente, el aprovechamiento de un lote de piñas,
según cuanto sigue:

Objeto: Aprovechamiento de 50.000 Kg de piñas
albar (en árbol y estos en pie) en los Montes de titula-
ridad municipal, de U.P. n° 64, 67, 130 y 66.

Tipo: Precio base de 6.000,00 Euros. Precio índice
de 12.000,00 euros. 

Garantías: Provisional del 2% de la tasación base.
Y definitiva del 4% del importe de adjudicación.

Contrato: Se entiende aceptado a riesgo y ventura;
y bajo las condiciones que figuran en el Pliego de
Condiciones.

Ejecución: Desde el 11-11-2006 hasta el
28/02/2007 en los rodales 8, 24, 25, 7 y 9, el resto del
monte hasta el día 30-04-2007.

Pliego de condiciones: Está de manifiesto en la
Secretaría del Ayuntamiento, por espacio de ocho
días, adquiriendo plena vigencia, si no se presentan
reclamaciones.

Examen de documentación: En las Oficinas
Municipales, en horario de 9 a 14 horas, en días labo-
rables.

Presentación de documentación y proposiciones:
Hasta las trece horas del decimotercero día natural,
contado a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el B.O.P. De ser sábado o festivo

quedará prorrogado hasta el día hábil inmediato pos-
terior.

Modelo de proposición: Se ajustará al modelo que
obra en el Pliego de Condiciones.

Segunda subasta: De resultar desier ta la primera
subasta, se celebrará un segunda, al quinto día natu-
ral, a contar desde el siguiente al señalado para la pri-
mera subasta; a la misma hora, y bajo las mismas con-
diciones.

Cebreros, a 22 de septiembre de 2006.

El Alcalde, Ángel Luis Alonso Muñoz.

Número 3.935/06

AY U N T A M I E N T O D E E L

B O H O D Ó N

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar tí-
culos 101 y 102 de la ley Orgánica del Poder Judicial,
se hace público que dentro del plazo que ésta esta-
blece, se procederá por el Pleno de esta Corporación
Municipal a proponer a la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, el
nombramiento de vecinos de esta localidad para ocu-
par el cargo de JUEZ DE PAZ TITULAR en el mismo.

Los interesados en el nombramiento, presentarán
en la Secretaría de este Ayuntamiento, la solicitud por
escrito, en el plazo de treinta días naturales contados
desde el siguiente a la publicación de este edicto en
el Boletín Oficial de esta provincia, acompañada de
los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento

b) Documentación acreditativa de sus méritos o
títulos que posea. 

c) Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana

Los interesados serán informados en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para obten-
ción de dicho cargo y las causas de incapacidad e
incompatibilidad para el desempeño del mismo.

El Bohodón, a 22 de septiembre de 2.006.

El Alcalde, Ilegible.
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Número 3.938/06

AY U N T A M I E N T O D E S I N L A B A J O S

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar tí-

culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,

se hace público que dentro del plazo que ésta esta-

blece, se procederá por el Pleno de esta Corporación

Municipal, a proponer a la Sala de Gobierno del

Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, el

nombramiento de vecinos de esta localidad, para ocu-

par el cargo de JUEZ DE PAZ TITULAR en el mismo.

Los interesados en el nombramiento, presentarán

en la Secretaría de este Ayuntamiento, la solicitud por

escrito, en el plazo de treinta días naturales contados

desde el siguiente a la publicación de este edicto en

el Boletín Oficial de esta Provincia, acompañada de

los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento.

b) Documentación acreditativa de sus méritos o

títulos que posea. 

c) Declaración complementaria de conducta ciu-

dadana.

Los interesados serán informados en este

Ayuntamiento de las condiciones precisas para osten-

tar dicho cargo, y de las causas de incapacidad e

incompatibilidad para el desempeño del mismo.

Sinlabajos, 22 de Septiembre de 2006.

El Alcalde-Presidente, Gregorio García Antonio.
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Número 3.842/06

AY U N T A M I E N T O D E F O N T I V E R O S

A N U N C I O

Aprobado provisionalmente el expediente número 1/2006 de modificación al presupuesto de gastos por
Suplementos de Crédito se hace público el contenido de la modificación tal y como a continuación se indica:

Partidas del Presupuesto a suplementar:

Partida Explicación Consig. Actual Incrementos Consig. Final

12/120 Retribuciones básicas 10.032,98 993,35 11.026,33

41/22107 Productos farmacéuticos (Cloro) 12.413,59 1.488,45 13.902,04

44/22707 Otros servicios y trabajos exteriores 18.636,43 6.000,00 24.636,43

51/60103 Inversiones nuevas Ayto. 36.282,45 8.993,78 45.176,23

La financiación de este Suplemento de Crédito se hará con cargo a los siguientes recursos: 

Explicación Importe 

MAYORES INGRESOS EN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

- Recaudación de Tasas por licencias urbanísticas 14.475,58 �

- Subvención Junta Castilla y León 3.000,00 �

Dicho expediente se expone al público, a tenor de lo dispuesto en los ar tículos 20, 38 y 42 del R.D. 500/1990
de 20 de abril, durante el plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a
efectos de que los interesados puedan presentar las reclamaciones que consideren oportunas a sus derechos
entendiendo que si durante el plazo de exposición no existen reclamaciones el acuerdo se elevará a definitivo, pro-
duciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional.

Fontiveros, a 15 de septiembre de 2006. 

El Alcalde, José Ignacio López Galán



Número 3.914/06

AY U N T A M I E N T O D E

B L A S C O N U Ñ O D E M A T A C A B R A S

A N U N C I O

Presupuesto General
Ejercicio 2006

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los ar tículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, y 169, del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por R.D.L.
2/2004, se encuentra expuesto al público, a efectos
de reclamaciones, el Presupuesto genral para el ejer-
cicio de 2006 aprobado inicialmente pòr la
Corporación en Pleno, en sesión celebrada el día 23
de Septiembre de 2006.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar ticulo 170,1 del citado T.R. a que se
ha hecha referencia, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho articulo 170,
podrán presentar reclamaciones con sujeción a los
siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
techa de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

En Blasconuño de Matacabras a 23 de septiembre
de 2006

El Presidente, Ilegible

Número 3.945/06

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E

L A A D R A D A

A N U N C I O

RELACIÓN DE EXTRANJEROS NO COMUNITA-
RIOS INSCRITOS EN EL PADRÓN DE HABITANTES

DE ESTE MUNICIPIO, SIN PERMISO DE RESIDEN-
CIA PERMANENTE, A LOS QUE NO HA SIDO POSI-
BLE SU NOTIFICACIÓN PERSONAL EN EL DOMICI-
LIO EN QUE FIGURAN EMPADRONADOS

Concluido el plazo de dos años el 1 y 15 de sep-
tiembre de 2.006 para que los extranjeros no comuni-
tarios sin autorización de residencia permanente en
España, que a continuación se relacionan, renueven
su inscripción en el Padrón Municipal de Habitantes,
dimanante de la modificación en la regulación de ins-
cripciones padronales introducidas en el ar. 31 de la
Ley Orgánica 14/03 de 20 de noviembre, sobre dere-
chos y libertades de los extranjeros en España y de la
LRBRL.

Habiéndose intentado la notificación personal a los
interesados en el domicilio que figuran empadrona-
dos, sin que se haya podido hacer efectiva la misma,
se hace público, a los efectos previstos en el ar t. 59.4
de la LRJPAC para que en el plazo de quince días
naturales, contados a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el BOP, los interesados se personen
en las oficinas municipales a fin de cumplimentar la
solicitud de renovación en el Padrón de Habitantes.

Transcurrido dicho plazo se hará efectiva la
Resolución de la Alcaldía de baja por caducidad de
las inscripciones.

APELLIDOS Y NOMBRE N° DOCUMENTO 

SILVIYA MARINO VA IVANOVA 335239590

GEORGIEVA HRISTOVA DANI 334341562

Sotillo de la Adrada a 21 de septiembre de 2.006

El Alcalde en funciones, Juan Pablo Martín Martín

Número 3.898/06

M A N C O M U N I D A D “ P I N A R E S D E

Á V I L A ”

A N U N C I O

Por acuerdo del Pleno de esta Mancomunidad, de
fecha 21 de septiembre de 2006, ha sido aprobado
los Pliegos de Cláusulas Administrativas que debe
regir el concurso público para el suministro de una
máquina minicargadora y accesorios, sometiéndose a
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trámite de información pública por un plazo de ocho
días, a contar desde el día siguiente a la inserción de
dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con
el fin de que puedan ser presentadas las reclamacio-
nes contra los Pliegos. Simultáneamente, se anuncia
el concurso público en procedimiento abier to, aun-
que la licitación quedará aplazada, si es preciso, en el
supuesto que se formulen reclamaciones contra el
pliego de condiciones.

Objeto del contrato: El suministro de: una máquina
minicargadora y accesorios.

Lugar de entrega: Sede de la Mancomunidad de
Pinares. Plaza España, 1, Cebreros (Ávila.)

Tramitación: Concurso abier to ordinario.

Tipo de licitación: /64.029,68/ Euros , IVA incluido.

Garantía provisional: 2% del precio de licitación

Garantía definitiva: el 4 por ciento del precio de
adjudicación.

Documentación: La documentación estará a dis-
posición en la Secretaría del Ayuntamiento, todos los
días laborables hasta el día anterior a la fecha de lici-
tación, en horas de oficina (excepto los sábados). La
presentación de las ofer tas podrá efectuarse en la
Secretaría del Ayuntamiento en horas de oficina, (ar tí-
culo 78.2 TRLCAP), durante los QUINCE días natura-
les siguientes a la publicación del anuncio de licita-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Documentación a presentar: La prevista en el plie-
go de cláusulas económicas-administrativas.

Apertura de las proposiciones. La apertura de las
proposiciones se realizará en el Salón de Actos del
Ayuntamiento, a las 13,00 horas del sexto día hábil
tras la finalización del plazo de presentación de las
proposiciones. El pago de los anuncios irá a cargo del
adjudicatario.

Modelo de proposición: el previsto en el pliego de
cláusulas económicas-administrativas.

Cebreros, a 22 de septiembre de 2006.

El Presidente, Ángel Luis Alonso Muñoz.

Número 3.917/06

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  2  D E A R E N A S

D E S A N P E D R O

E D I C T O

DON/DOÑA MARÍA JESÚS PARRON CAMBERO
JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 2
DE ARENAS DE SAN PEDRO.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
REANUDACIÓN DEL TRACTO 97/2006 a instancia de
CARNICERÍAS JULIAN HERNÁNDEZ CALVO S.L.
expediente de dominio para la reanudación de las
siguientes fincas: La finca de que se trata es la
siguiente:

Finca sita en el Municipio: Navahondilla,
Naturaleza: Rústica, Finca: n° 443, situación de la
finca: Majadales, Superficie: 38.634 metros cuadra-
dos, y finca situada en el Municipio: Navahondilla,
Naturaleza: Rústica, finca: n° 363, situación:
Majadillas, superficie: 51.512 metros cuadrados.

El n° de referencia catastral es
0516A002000480000GO, en el polígono n° 2, parcela
48, paraje CANTO BARRIDO.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Así mismo se cita a CARNICERÍAS JULIAN
HERNÁNDEZ CALVO S.L. para que dentro del térmi-
no anteriormente expresado pueda comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Arenas de San Pedro, a uno de septiembre de
dos mil seis.

Firmas, Ilegibles.
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